
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintiséis de octubre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE VERBAL – RESOLUCION DE 

CONTRATO 

EJECUTANTE MARIA CENOBIA VARGAS CASTRILLON  

DEMANDADAS LUZ ANGELA MEJÍA GÓMEZ 

GLORIA AMPARO MEJÍA GÓMEZ 

MARÍA DEL CARMEN MEJÍA GÓMEZ 

ELSA VICTORIA MEJÍA GÓMEZ y PERSONAS INDETERMINADAS, 

sucesoras procesales de la señora LIBIA MEJIA GOMEZ 

RADICADO 1700140030072021-00061-00 

                           

  

   Se agrega al expediente la anterior demanda ejecutiva que 

presenta la señora apoderada de la parte demandante a continuación de este 

proceso Verbal – Resolución de Contrato, la cual se resolverá una vez se obtenga  

del inmediato superior la decisión correspondiente, teniendo en cuenta que la 

sentencia proferida dentro del proceso, fue objeto de recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, el cual le fue concedido en el efecto 

devolutivo de conformidad con el artículo 323 del Código General del Proceso. 
   

     N O T I F I Q U E S E  

    
                                        J u e z 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

  No.   180 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 

    

JABO 
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